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ESAA ADIAD IOSIENIStr CON I DEN TIDAD, 

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 2 2 O -2018-GRJ/ORAF/ORH. 	
2 G ÁBR 2018 

Huancayo, 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 
DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 196-2018-GRJ/ORAF/ORH, Resolución Sub 
Directoral Administrativa N° 171-2018-GRJ/ORAF/ORH, sobre modificación de 
Acto Administrativo; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1) del Artículo 201° CAPITULO I de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General N° 27444 y numeral 210.1 del artículo 210 
del Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, señala taxativamente que: "Los errores 
material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el 
sentido de la decisión; 

Que, con la Resolución Sub Directoral Administrativa N° 171-2018- 
GRJ/ORAF/ORH, de fecha 15 de marzo de 2018, se resuelve ampliar licencia 
por maternidad subsidiada por EsSalud, a favor de doña Consuelo Cleofé 
Vásquez Carrillo, debiendo ser Consuelo Cleofé Velásquez Carrillo, personal 
contratado bajo el régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 del Gobierno 

,--n -- 	Regional Junín; 
£-G1C 

Que, de acuerdo al Informe Técnico N° 196-2018- 
,GRJ/ORAF/ORH, existe error material en el apellido materno de la administrada, 

SAiabiendo consignado erróneamente Vásquez por Velásquez, por lo que, de 
- 	conformidad al Artículo 201° CAPITULO I de la Ley N° 27444, es procedente 

subsanar el error material, de acuerdo al detalle siguiente: 

DICE 	 DEBE DECIR  
Consuelo Cleofé VÁSQUEZ Carrillo 	Consuelo Cleofé VELÁSQUEZ  Carrillo 

En uso de las funciones conferidas mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 351-2017-GR-JUNIN/PR y la Resolución Ejecutiva Regional N° 111- 
2018-GR-JUNIN/PR; 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR, el error material prescrito 
en la Resolución Directoral Administrativa N° 171-2018-GRJ/ORAF/ORH, de 
fecha 15 de marzo de 2018, debiendo quedar el tenor literal de la siguiente forma: 

i 	4Y ) I  
DICE 	 DEBE DECIR 
Consuelo Cleofé VÁSQUEZ Carrillo 	Consuelo Cleofé VELÁSQUEZ Carrillo 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR, subsistente los demás extremos 
de la Resolución Directoral Administrativa N° 171-2018-GRJ/ORAF/ORH, de 
fecha 15 de marzo de 2018. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolución a los 
órganos. competentes del Gobierno Regional Junín, al legajo personal y a la 
interesada. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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